
TIERRA DEL SOL RESTAURANTE Y CATERING MINSOLTE 

S.A.. 

Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros para el año que 

termina el 31 de Diciembre de 2013 

1.- Información general 

Tierra del Sol Restaurante y Catering Minsolte S.A., es una Sociedad Anónima 

radicada en el país, su domicilio y centro de negocio es la Calle Whimper N27-41 

y Orellana. Su actividad principal es la comercialización de comidas nacionales y 

extranjeras. 

2.- Bases de elaboración 

Estos estados financieros han sido elaborados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad. Están presentados en la unidad monetaria de 
nuestro país que es el dólar (US$) que es la moneda funcional de la compañía. 

La presentación de los estados financieros de acuerdo con las NI/F exige la» 
determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y 
hechos. 

En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales 

para aplicar las políticas contables. Los juicios que la gerencia haya efectuado en 

el proceso de aplicar las políticas contables y que tengan la mayor relevancia 

sobre los importes reconocidos en los estados financieros se establecen dentro de 

las notas detalladas a continuación. 

3.- Efectivo y Equivalentes al Efectivo. 

Los medios monetarios están constituidos por el dinero existente en las cuentas 

bancarias y en la caja general de la compañía, estos valores forman parte del 

activo corriente. Para la custodia de estos valores deben existir los medios de 

seguridad adecuados para su custodia y manejo. Al 31 de diciembre del 2013 esta 

cuenta estuvo compuesta por el dinero que se encuentra en la cuenta bancaria de 

la Compañía. 

Banco representa el efectivo depositado en cuentas dentro de las instituciones 

financieras, estará registrado a su valor nominal y expresado en dólares 

americanos y se deberá efectuar las conciliaciones bancarias mensualmente.



4.- Documentos y Cuentas por Cobrar 

Representa el importe de las ventas por los servicios prestados. Los datos que se 

incluyen en esta cuenta son los relacionados con las operaciones corrientes del 

período. Se analizas por clientes y se tendrá en cuenta el interés implícito cuando 

el cobro se efectúa posterior a los treinta días, tomando como base la tasa efectiva 

del Banco Central. 

5.- Inventarios 

Constituidos por la materia prima que mantenemos para el proceso de preparación 

de nuestro producto terminado. 

6.- Anticipos y otras cuentas por cobrar 

Representan el valor entregado por anticipos para la realización de diversos tipos 

de trabajos y adecuaciones necesarias para el giro del negocio, se tendrá en 

cuenta el período de cobro para el cálculo del interés implícito. 

7.- Propiedades, planta y equipos 

Se contabilizan al costo menos la depreciación acumulada definida por el método 

de línea recta y tomando en cuenta los años de vida útil del activos. 

Para la determinación del costo se tomará en cuenta el valor de adquisición más 

cualquier otro costo asociado y que sea significativo o que incremente el valor del 

activo. 

4.- Cuentas y Documentos por Pagar 

Constituido por todos los valores que adeuda la Compañía a sus proveedores por 

el giro normal del negocio. 

5.- Cuentas y Documentos por Pagar no Corriente 

Registrará los valores obtenidos en calidad de préstamos a largo plazo para 

financiar las operaciones de la compañía.



6.- Patrimonio 

Conformado por la diferencia entre el Activo y el Pasivo, representa el aporte de 

los socios para la conformación de la compañía. 

También contendrá las reservas legales, los resultados acumulados de los 

ejercicios anteriores, el resultado del periodo y cualquier tipo de aporte de los 

socios para capital de trabajo. 

7.- Ingresos 

Constituyen los ingresos ordinarios a valor razonable por los servicios prestados 

en el curso normal de las actividades de la empresa 

8. Gastos 

Los gastos serán reconocidos cuando se conocen, en función de los acuerdos con 

proveedores y deberán estar relacionados con la actividad propia de la empresa. 
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